MONOTRIBUTO: RECORDATORIO DE PARAMETROS PARA RECATEGORIZACIONES
Se encuentran obligados a recategorizarse en el Monotributo, aquellos contribuyentes que modifiquen sus parámetros de categorización y que como consecuencia de ello suban o bajen de categoría.

Parámetros se deben tener en cuenta para determinar la nueva categoría
Para determinar la categoría en la que un sujeto queda encuadrado, se deberán tener en cuenta los ingresos brutos y la energía eléctrica consumida, correspondientes a los últimos doce (12) meses a la finalización de cada cuatrimestre calendario, y la superficie afectada a la actividad a esa fecha.

En este caso, se deberán considerar los ingresos brutos y la energía eléctrica consumida desde el 1º de enero de 2007 hasta el 31 de diciembre de 2007 y la superficie afectada a la actividad al 31 de diciembre de 2007.

Si el contribuyente no cuenta con 12 meses de actividad deberá proceder a anualizar dichos parámetros según se indica a continuación:

(Ingresos brutos obtenidos / Meses de actividad) x 12 meses=
Los distintos parámetros ascienden a los siguientes importes:

Locaciones y prestaciones de servicios
	Categoría
	Ingresos brutos $
	Superficie afectada m2
	Energía eléctrica consumida anualmente kw
	Impuesto a ingresar $

	A
	Hasta 12.000
	Hasta 20
	Hasta 2.000
	33

	B
	Hasta 24.000
	Hasta 30
	Hasta 3.300
	39

	C
	Hasta 36.000
	Hasta 45
	Hasta 5.000
	75

	D
	Hasta 48.000
	Hasta 60
	Hasta 6.700
	128

	E
	Hasta 72.000
	Hasta 85
	Hasta 10.000
	210


Resto de las actividades
	Categoría
	Ingresos brutos $
	Superficie afectada m2
	Energía eléctrica consumida anualmente kw
	Impuesto a ingresar $

	F
	Hasta 12.000
	Hasta 20
	Hasta 2.000
	33

	G
	Hasta 24.000
	Hasta 30
	Hasta 3.300
	39

	H
	Hasta 36.000
	Hasta 45
	Hasta 5.000
	75

	I
	Hasta 48.000
	Hasta 60
	Hasta 6.700
	118

	J
	Hasta 72.000
	Hasta 85
	Hasta 10.000
	194

	K
	Hasta 96.000
	Hasta 110
	Hasta 13.000
	310

	L
	Hasta 120.000
	Hasta 150
	Hasta 16.500
	405

	M
	Hasta 144.000
	Hasta 200
	Hasta 20.000
	505


El importe de la categoría resultante de la recategorización se comenzará a abonar a partir del mes inmediato siguiente al mes de la recategorización,.

Los responsables no están obligados a cumplir con la recategorización cuando:

* Deban permanecer en la misma categoría del Régimen Simplificado (R.S.).

* Desde el mes de inicio de actividad, inclusive, hasta que no haya terminado un cuatrimestre calendario completo.

Como consecuencia de ello, al no tener un cuatrimestre calendario completo de actividad, el contribuyente está exceptuado de cumplir con la recategorización.

Consecuencias de la falta de recategorización
La falta de recategorización implicará la ratificación de la categoría del Régimen Simplificado (R.S.) declarada con anterioridad.

